
 

Reglamento campaña de a ctualización de datos 2026  

 

Nombre: Mantener tus datos al día … ¡Tiene premio ! 

Organizador:  El presente sorteo es organizado por Corpidroguistas ( Corporación  para el 
bienestar de la familia Copidroguista) NIT 901.043.259.  

Participantes: Podrán  participar del sorteo todas las personas que tengan la condición de 
corporados activos  y que actualicen correctamente sus datos personales a través del 
formulario disponible en el enlace  oficial habilitado y publicado en la página web 
https://www.corpidroguistas.com.co/en  dentro de la vigencia de la campaña.  

Quedan excluidos de participar:  

• Personas que no tengan la condición de corporados.  

• Participantes que proporcionen datos falsos, incompletos o inconsistentes.  
 

Vigencia:  La campaña tendrá vigencia desde el 10  de febrero  hasta el 31 de marzo . No se 
aceptarán participaciones fuera de este período.  

Modalidad de participación: Para participar, los corporados deberán:  

• Ingresar al link indicado por Corpidroguistas . 

• Completar y/o actualizar sus datos personales de forma veraz y completa.  

• Estar activos en calidad de corporados.  

• No encontrarse en mora o con algún procedimiento disciplinario al momento del 
sorteo. 

La actualización de los datos implica la participación automática  en el sorteo, sin necesidad 
de realizar ninguna otra acción.  

Premios : Se sortearán  8 premios  de la siguiente manera:  

Premio  Cantidad ganadores  Observación  

2 entradas Cinemark para 
película 2D + Crispetas sal 

100 gr + Gaseosa 22 oz 
(corporados a nivel nacion al 

excepto Bogotá)  

2 ganadores  
 Total, premios a nivel 

nacional: 4  
 (2 por cada ganador)  

2 entradas Cinemark para 
película 2D + Crispetas sal 

100 gr + Gaseosa 22 oz 
(corporados Bogotá)  

2 ganadores  
 Total, premios Bogotá: 4  

 (2 por cada ganador)  

https://www.corpidroguistas.com.co/en


 

Nota : 

Los premios no son transferibles ni canjeables por dinero en efectivo. No obstante, en caso de 
que el ganador no pueda redimir o hacer uso de su premio por razones de accesibilidad o 
ubicación geográfica, el comité evaluará la solicitud y, de considerarlo pertinente, autorizará 
un cambio por otro beneficio de igual valor y bajo los mismos criterios.  

El premio no podrá ser acumulado con otras promociones, beneficios o sorteos vigentes de 
Corpidroguistas , salvo indicación expresa en contrario.  

Sorteo y selección de ganadores : El sorteo se realizará el 10 de abril  en la página 
Spinthewheel, durante la sesión del comité de admisiones , quien garantizará total 
transparencia en el desarrollo y resultados del sorteo.  Solo participarán las personas  que hayan 
cumplido con las condiciones establecidas en este reglamento . 

Comunicación ganadores: Los ganadores serán contactados  vía telefónica  teniendo en 
cuenta  los datos informados en el formulario de actualización.  

Corpidroguistas no será responsable por datos incorrectos, incompletos o desactualizados que 
impidan la correcta comunicación con los ganadores.  

Términos y condiciones:  

- Los datos personales brindados por los participantes serán utilizados únicamente para fines 
de actualización de la base de datos d e Corpidroguistas , para la gestión del presente sorteo  y 
para conocer los intereses de los corporados,  conforme a la normativa vigente en materia de 
protección de datos personales.  

-Los ganadores autorizan a Corpidroguistas a utilizar su nombre y departamento de 
residencia, únicamente para difusión  y comunicación  del resultado del sorteo, sin derecho a 
compensación adicional.   
 
- Corpidroguistas no será responsable por el uso de las entradas ni por inconvenientes 
derivados de los servicios brindados por Cinemark o cualquier otro prestador externo.  
 
- El presente reglamento estará disponible para su consulta en 
https://www.corpidroguistas.com.co/en  o podrá ser solicitado por los canales  de atención de 
la corporación  al correo corpidroguistas@coopidrogas.com.co , vía telefónica al (1) 437 5150 
Ext.  1461 -1387 o vía WhatsApp al  +57 315 3533946 . 
 
La participación en el sorteo implica el conocimiento y aceptación total  de las condiciones del 
presente reglamento.  
 
 
___________________________  
 
Zaira Hazbleidy Olarte Moyano  
Directora Ejecutiva  
Corpidroguistas  
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